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ACTA Nº 33-23 3 
Sesión celebrada el 28 de agosto de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número treinta y tres de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con un minuto del veintiocho 8 
de agosto del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman 13 
Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero, 14 
(virtual); Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal 15 
II; Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III, (virtual); Sr. Daniel González Ramírez, 16 
Vocal IV; Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V, (virtual); Sr. Carlos Villegas 17 
Méndez, Fiscal. 18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, 20 
Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria. 21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, procede a dar inicio a la 28 
sesión ordinaria Nº 33-23, del 28 de agosto de 2023.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de 34 
quórum e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y 35 
aprobación del acta ordinaria 32-23, 4.- Audiencia Carlos Cano Guerra, Presentación 36 
Proyecto Presupuesto 2024, 5.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 6.- 37 
Correspondencia, 7.- Informe de Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección 38 
Ejecutiva, 9.- Informes finales del Procedimiento Administrativo Cobratorio, 10.- 39 
Asuntos de fondo breves y traslados de Fiscalía.  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-33-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por la 42 
Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio. Cinco votos. 43 
 44 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 32-23, DEL 21 45 
DE AGOSTO 2023. 46 
 47 
Revisada el acta 32-23 del 21 de agosto del 2023, por los señores Directores y 48 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  49 
 50 
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SE ACUERDA 2023-33-002 Aprobar el acta ordinaria 32-23, celebrada el 21 de 1 
agosto del 2023. Tres votos. Se abstienen de votar el Sr. Olman Alberto Ulate 2 
Calderón, Sra. Kristel Faith Neurohr, por cuanto no estuvieron presentes en dicha 3 
sesión.  4 
 5 
ARTICULO 4) AUDIENCIA CARLOS CANO GUERRA, PRESENTACIÓN PROYECTO 6 
PRESUPUESTO 2024.  7 
 8 
Al ser las dieciocho horas con dos minutos ingresa el Sr. Carlos Cano Guerra, Director 9 
Finanzas y Presupuesto.  10 
 11 
El Sr. Carlos Cano Guerra, Director de Finanzas y Presupuesto, de conformidad con 12 
la nota DFyP 067-2023, procede a realizar una amplia explicación tanto de la 13 
liquidación del presupuesto 2022, como el Proyecto Presupuesto 2024.  14 
 15 
Al ser las dieciocho horas con quince minutos se conecta el Sr. Francisco Eiter Cruz 16 
Marchena. 17 
 18 
Al ser las dieciocho horas con veintidós minutos ingresa el Sr. Daniel González 19 
Ramírez. 20 
 21 
Al ser las dieciocho horas con veinticinco minutos se conecta la Sra. Dyanne Marenco 22 
González.  23 
 24 
Se realizan comentarios y consideraciones por parte de la Junta Directiva.  25 
 26 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta minutos se retira el Sr. Carlos Cano Guerra, 27 
Director Finanzas y Presupuesto.  28 
 29 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, procede a someter a consideración la Liquidación del 30 
Presupuesto 2022. 31 
 32 
SE ACUERDA 2023-33-003 Aprobar la propuesta de liquidación del presupuesto 33 
del año 2022, para el fondo común por ¢527,771,844 y para el Fondo de 34 
Mutualidad por ¢386,107,162, para un total ¢913,879,006, los cuales el fondo 35 
común se incorporará en el presupuesto de inversión del año 2024 y el fondo de 36 
mutualidad se incorpora al superávit acumulado. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 37 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto. 38 
 39 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, procede a someter a consideración el proyecto de 40 
Presupuesto 2024, elaborado por la Dirección de Finanzas y Presupuesto.  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-33-004 Aprobar el proyecto de Presupuesto del Colegio de 43 
Abogados y Abogadas para el año 2024, por un monto total de ¢6,330,016,016. Se 44 
adjunta el detalle a los documentos que forman parte de la presente sesión. Ocho 45 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto.  46 
 47 
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La Sra. Directora Ejecutiva, indica que tal como lo presentó mediante nota DE-C-060-1 
2023 se debe tomar el acuerdo a los plazos establecidos en la Ley Orgánica, para la 2 
convocatoria, divulgación, ejecución y aprobación del Proyecto de Presupuesto: 3 
 4 
- Presentación para aprobación en la Asamblea General: 11 de noviembre del 2023 a 5 
las 12 horas.  La norma establece que la Asamblea debe llevarse a cabo en la primera 6 
quincena del mes de noviembre. 7 
 8 
-Publicación: viernes 08 y lunes 11 de setiembre del 2023 (al menos con dos meses 9 
de anticipación para que el gremio sepa que viene la convocatoria a Asamblea y que 10 
tiene un mes para presentar mociones) La norma establece que para que se verifique 11 
una Asamblea es preciso una convocatoria que se publicará en “La Gaceta” durante 12 
dos días consecutivos, debiendo mediar cinco días hábiles por lo menos entre la 13 
primera publicación y el día señalado y expresar en el aviso el objeto de la 14 
convocatoria en relación del proyecto respectivo. 15 
 16 
- Disposición del presupuesto en la web y versión física: 11 de setiembre del 2023. 17 
 18 
- Recepción de Mociones: hasta el 11 de octubre del 2023. 19 
 20 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, señala que por solicitud del Director de Sedes 21 
Regionales, se debe incluir un punto en la agenda de la Asamblea, para el tema de la 22 
reforma al acuerdo que permite la venta de los lotes. 23 
 24 
Al respecto del Departamento Legal, emitió criterio AL-244-2023, donde indica:  25 
 26 
…. “SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO. Si se puede de conformidad con el inciso e) 27 
del artículo 17 del Reglamento Autónomo del Colegio de Abogados de Costa Rica, que 28 
indica:  29 
 30 
“Artículo 17.—Asamblea general ordinaria. Se convocará a Asamblea General 31 
Ordinaria el primer sábado de diciembre de cada año, desde las ocho horas hasta las 32 
diecisiete horas, con el único propósito de elegir a las personas integrantes de la Junta 33 
Directiva que correspondiere y a la persona que se designará como Fiscal.  34 
 35 
También se celebrará Asamblea General Ordinaria en la primera quincena del mes de 36 
noviembre de cada año para conocer lo siguiente:  37 
 38 
a) Informe anual de la Presidencia de la Junta Directiva.  39 
b) Informe anual de la Fiscalía.  40 
c) Lectura y aprobación definitiva de la liquidación del presupuesto del año económico 41 
anterior.  42 
d) Lectura y aprobación del proyecto de presupuesto (ingresos y gastos formulados por 43 
la Junta Directiva) para el año económico siguiente.  44 
e) Las propuestas de reforma total o parcial de la normativa reglamentaria.  45 
Las mociones que presenten las personas agremiadas para ser incluidas en la agenda 46 
de la Asamblea Ordinaria de noviembre, deberán ser entregadas en el Colegio o por 47 
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cualquier medio electrónico, con al menos un mes de anticipación. 1 
 2 
…..”. 3 
 4 
SE ACUERDA 2023-33-005 a) Aprobar el informe AL-244-2023, del Departamento 5 
Legal. b) Incluir en la agenda de la Asamblea General Ordinaria del mes de 6 
noviembre, un punto donde se modifique el acuerdo de Asamblea sobre venta de 7 
lotes, 2008-AG-01-004, modificado mediante acuerdo 2015-AG-003. Ocho votos. 8 
ACUERDO FIRME.  9 
 10 
SE ACUERDA 2023-33-006 De conformidad con la nota DE-C-060-2023, de la Sra. 11 
Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, se aprueban los plazos establecidos 12 
en la Ley Orgánica, para la convocatoria, divulgación, ejecución y aprobación del 13 
Proyecto de Presupuesto 2024 como sigue:  -Publicación: viernes 08 y lunes 11 14 
de setiembre del 2023, -Disposición del presupuesto en la web y versión física: 15 
11 de setiembre del 2023, - Recepción de Mociones: hasta el 11 de octubre del 16 
2023. - Presentación para aprobación en la Asamblea General: 11 de noviembre 17 
del 2023 a las 12 horas. Ocho votos.  ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 18 
Ejecutiva. Departamento de Comunicación. TI.   19 
 20 
SE ACUERDA 2023-33-007 a) Convocar a los(as) agremiados(as) a la Asamblea 21 
General Ordinaria que se verificará en la sede principal del Colegio, el día sábado 22 
11 de noviembre del 2023, a las doce horas, a fin de conocer los siguientes 23 
temas: 1. Informe del Presidente 2. Informe del Fiscal 3. Mociones conforme a la 24 
normativa interna 4. Aprobación de la liquidación del presupuesto del año 2022, 25 
5. Lectura y aprobación del presupuesto para el año 2024. 6. Modificar el acuerdo 26 
de Asamblea sobre venta de lotes, 2008-AG-01-004, modificado mediante acuerdo 27 
2015-AG-003. b) Si a la hora señalada no existiere el quórum de ley, la sesión 28 
podrá celebrarse válidamente media hora después, siempre que estuvieren 29 
presentes cuando menos quince agremiados(as). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 30 
Responsable: Presidencia. Proveeduría. Dirección Ejecutiva. Departamento de 31 
Comunicación y Mercadeo.  32 
 33 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  34 
 35 
5.1 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que el 14 de setiembre 2023, a las 6:00 36 
p.m., la Universidad Libre de Derecho en conjunto con el Colegio, llevará a cabo un 37 
homenaje al Sr. Rubén Hernández Valle, doctorado honoris causa, por lo que se 38 
encuentran cordialmente invitados.  Se solicita el aporte del vino para el evento, (la 39 
universidad aporta la comida) y el apoyo de TI.  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-33-008 Se autoriza el apoyo de TI y el aporte del vino para la 42 
actividad de homenaje al Sr. Rubén Hernández Valle, doctorado honoris causa, 43 
organizado por la Universidad Libre de Derecho en conjunto con el Colegio de 44 
Abogados y Abogadas, el cual se llevará a cabo el 14 de setiembre 2023, a las 45 
6:00 p.m. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Protocolo y Eventos.  46 
 47 
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5.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que participó en el XXXII Jornada de 1 
Derecho Notarial 2023, el cual fue dedicado al Dr. Alfonso Cavallé Cruz,  y se llevó a 2 
cabo de manera exitosa.  3 
 4 
5.3 La Sra. Sandra Arauz Chacón, recuerda que el 08 de setiembre a las 5:00 p.m., la 5 
Comisión Derecho Laboral, realizará la celebración del 80 Aniversario del Código de 6 
Trabajo, con invitados especiales, representante del Ministerio de Trabajo, el Dr. Rafael 7 
Ángel Calderón Fournier. Se colocará en el Auditorio, el Museo de Dr. Rafael Ángel 8 
Calderón Guardia. 9 
 10 
5.4 La Sra. Sandra Arauz Chacón, presenta nota de la Sra. Lucett Watler, 11 
Coordinadora, Comisión de Afrodescendientes, mediante la cual solicitan intervenir 12 
ante el Consejo Superior de la Corte Suprema de Justicia, para que se otorgue permiso 13 
de dos horas a los colegas de la Provincia de Limón,  a fin de que el jueves 31 de 14 
agosto con motivo del día de la cultura afro costarricense, puedan participar de los 15 
eventos que se realizan en conmemoración.  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-33-009 Se avala la nota de la Sra. Lucett Watler, 18 
Coordinadora, Comisión de Afrodescendientes, donde solicitan intervenir ante el 19 
Consejo Superior de la Corte Suprema de Justicia, para que se otorgue permiso 20 
de dos horas a los colegas de la Provincia de Limón,  a fin de que el jueves 31 de 21 
agosto 2023, puedan participar de los eventos en conmemoración de la cultura 22 
afro costarricense. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 23 
comunicar.  24 
 25 
5.5 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que la Comisión de Análisis Reglamento 26 
de Trabajadores Independientes, tiene programado para los días 25 y 26 de octubre, el 27 
“Foro sobre Trabajador Independiente y Seguridad Social”. Comenta que existe una 28 
Ley pero no cuenta con reglamento, por lo que están gestionando para que la 29 
Asamblea Legislativa apruebe el reglamento.  Añade que en dos semanas traerá a los 30 
integrantes de la Comisión para que expliquen el evento con mayor detalle.  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-33-010 Se autoriza a la Comisión Técnica de Análisis 33 
Reglamento de Trabajadores Independientes, para que lleven a cabo el Foro 34 
sobre Trabajador Independiente y Seguridad Social”, los días 25 y 26 de octubre 35 
2023. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión.  36 
 37 
5.6 La Sra. Sandra Arauz Chacón, hace referencia a la situación que se presentó, con 38 
un funcionario (ya fue despedido), del Centro de Arbitraje y Mediación, en afectación de 39 
varios médicos. 40 
 41 
SE ACUERDA 2023-33-011 Autorizar al Departamento Legal, llevar a cabo la 42 
denuncia correspondiente por los delitos de estaba en perjuicio de algunos 43 
médicos. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  44 
 45 
5.7 La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que el Coordinador de la Subcomisión de 46 
Bienestar Animal, indica que encuentra pendiente si se les autoriza el trasladado para 47 
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el día 04 de octubre 2023, de la actividad “¿Esta el país y sus instituciones preparados 1 
para prevenir accidentes por mordeduras de perros?”, actividad virtual vía plataforma 2 
YouTube, Facebook. 3 
 4 
SE ACUERDA 2023-33-012 En atención a la solicitud del Coordinador de la 5 
Subcomisión de Bienestar Animal, se autoriza el trasladado para el día 04 de 6 
octubre 2023, de la actividad “¿Esta el país y sus instituciones preparados para 7 
prevenir accidentes por mordeduras de perros?”, actividad virtual vía plataforma 8 
YouTube, Facebook. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: TI. 9 
Subcomisión.  10 
 11 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA. 12 
 13 
1. Notas DE-ISV-033-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 14 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  15 
 16 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Roberto Carmona Pérez, carné nº25743. 17 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 18 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 19 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 20 
agremiado. (Solicitud del 22/8/23).  21 
 22 
SE ACUERDA 2023-33-013 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Roberto 23 
Carmona Pérez, carné nº25743. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 24 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 25 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 26 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 27 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 28 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 29 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 30 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 31 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 32 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 33 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 34 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  35 
 36 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Emmanuel Gutiérrez Umaña, carné nº24159. 37 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 38 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 39 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 40 
agremiado. (Solicitud del 7/8/23).  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-33-014 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Emmanuel 43 
Gutiérrez Umaña, carné nº241593. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 44 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 45 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 46 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 47 
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de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 1 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 2 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 3 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 4 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 5 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 6 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 7 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  8 
 9 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. María Isabel Araya Durán, carné 10 
nº11287. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 11 
donde se encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene 12 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 13 
Aporta carné de agremiada. (Solicitud del 3/8/23). 14 
 15 
SE ACUERDA 2023-33-015 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. María 16 
Isabel Araya Durán, carné nº11287. Se le hace saber a la interesada, que de 17 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 18 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 19 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 20 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 21 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 22 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 23 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 24 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 25 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 26 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 27 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 28 
Archivo Central.  29 
 30 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Roy Santana Ott, carné nº8651. Realizados 31 
los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se encuentra al 32 
día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 33 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta declaración jurada. 34 
(Solicitud del 18/8/23).  35 
 36 
SE ACUERDA 2023-33-016 Aceptar la suspensión voluntaria del del Sr. Roy 37 
Santana Ott, carné nº8651. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 38 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 39 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 40 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 41 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 42 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 43 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 44 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 45 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 46 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 47 
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como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 1 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  2 
 3 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Yuny María Villalobos Moreno, carné 4 
nº5672. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 5 
donde se encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene 6 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 7 
Aporta carné de agremiada. (Solicitud del 15/8/23). 8 
 9 
SE ACUERDA 2023-33-017 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Yuny María 10 
Villalobos Moreno, carné nº5672. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 11 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 12 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 13 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 14 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 15 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 16 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 17 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 18 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 19 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 20 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 21 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  22 
 23 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. María Victoria Sandoval Núñez, carné 24 
nº5519. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 25 
donde se encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene 26 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 27 
Aporta carné de agremiada. (Solicitud del 23/8/23). 28 
 29 
SE ACUERDA 2023-33-018 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. María 30 
Victoria Sandoval Núñez, carné nº5519. Se le hace saber a la interesada, que de 31 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 32 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 33 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 34 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 35 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 36 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 37 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 38 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 39 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 40 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 41 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 42 
Archivo Central.  43 
 44 
2. Informe AL-244-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 45 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2023-32-011 Solicitar al 46 
Departamento Legal, emitir criterio para la próxima sesión, respeto a la posibilidad de 47 
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incluir en la agenda de la Asamblea General Ordinaria del mes de noviembre, un punto 1 
donde se modifique el acuerdo de Asamblea sobre venta de lotes, (2008-AGF-01-004, 2 
modificado mediante acuerdo 2015-AG-003), para agregar que no sólo se permita la 3 
venta del Lote de San Carlos, sino que también se permita la permuta. Seis votos. 4 
Responsable: Departamento Legal”. 5 
 6 
SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO. Si se puede de conformidad con el inciso e) del 7 
artículo 17 del Reglamento Autónomo del Colegio de Abogados de Costa Rica, que 8 
indica:  9 
 10 
“Artículo 17.—Asamblea general ordinaria. Se convocará a Asamblea General 11 
Ordinaria el primer sábado de diciembre de cada año, desde las ocho horas hasta las 12 
diecisiete horas, con el único propósito de elegir a las personas integrantes de la Junta 13 
Directiva que correspondiere y a la persona que se designará como Fiscal.  14 
 15 
También se celebrará Asamblea General Ordinaria en la primera quincena del mes de 16 
noviembre de cada año para conocer lo siguiente:  17 
 18 
a) Informe anual de la Presidencia de la Junta Directiva.  19 
b) Informe anual de la Fiscalía.  20 
c) Lectura y aprobación definitiva de la liquidación del presupuesto del año económico 21 
anterior.  22 
d) Lectura y aprobación del proyecto de presupuesto (ingresos y gastos formulados por 23 
la Junta Directiva) para el año económico siguiente.  24 
e) Las propuestas de reforma total o parcial de la normativa reglamentaria.  25 
Las mociones que presenten las personas agremiadas para ser incluidas en la agenda 26 
de la Asamblea Ordinaria de noviembre, deberán ser entregadas en el Colegio o por 27 
cualquier medio electrónico, con al menos un mes de anticipación. 28 
 29 
Si antes de finalizar el año no fuere aprobado el proyecto de presupuesto, por 30 
insuficiencia de quórum o imposibilidad real de ser votado, se tendrá por 31 
automáticamente revalidado y aprobado el presupuesto del año anterior, hasta que se 32 
logre conocer y aprobar en la Asamblea siguiente, la cual será convocada en un plazo 33 
máximo de dos meses.” 34 
 35 
Al respecto se toma nota, ya se conoció en el punto del tema del Presupuesto 2024.  36 
 37 
3. Nota SDR-01-22-08-2023, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 38 
Sedes Regionales, sobre solicitud de autorización para cambio de local en la Sede de 39 
San Carlos.  40 
 41 
Así las cosas recomiendo: 1. Rescindir el contrato de alquiler suscrito con el señor 42 
Carlos Manuel Arroyo Rojas a partir del 2 de setiembre del año dos mil 2023, del 43 
inmueble de Alajuela folio real ciento ochenta y seis mil trescientos noventa y tres- A- 44 
CERO CERO CERO.  45 
 46 
Al ser las diecinueve horas con veinticinco minutos se desconecta la Sra. Kristel Faith 47 
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Neurohr. 1 
 2 
2. Autorizar al señor presidente Álvaro Sánchez González, suscribir un contrato de 3 
alquiler con de LA CHAVE DE SAN CARLOS SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de 4 
persona jurídica número TRES-CIENTO UNO-CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 5 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO. La cual es propietaria del inmueble ubicado en 6 
la finca inscrita en el Registro Público de la Propiedad Inmueble ubicado en ALAJUELA 7 
folio real número CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 8 
OCHENTA Y DOS-CERO CERO CERO. Dicho local cuenta con cuatro aposentos, dos 9 
servicios sanitarios con ley 7600 para usuarios y tres servicios sanitarios para 10 
funcionarios, un espacio para utensilios de aseo, cámaras de vigilancia, un área de 11 
recepción, puertas con seguridad electrónica, alarma electrónica, rampa de acceso de 12 
acuerdo a ley 7600 y tres espacios para parqueos situados a los costados norte, oeste 13 
y sur, con aproximadamente quince parqueos en total. 14 
 15 
SE ACUERDA 2023-33-019 En atención a la nota SDR-01-22-08-2023, del Sr. Juan 16 
Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales, sobre solicitud de 17 
autorización para cambio de local en la Sede de San Carlos, se aprueba: 1. 18 
Rescindir el contrato de alquiler suscrito con el Sr. Carlos Manuel Arroyo Rojas, 19 
a partir del 02 de setiembre del año dos mil 2023, del inmueble de Alajuela folio 20 
real ciento ochenta y seis mil trescientos noventa y tres- A- CERO CERO CERO.  21 
2. Autorizar al señor Presidente Álvaro Sánchez González, suscribir un contrato 22 
de alquiler con de LA CHAVE DE SAN CARLOS SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de 23 
persona jurídica número TRES-CIENTO UNO-CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 24 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO. La cual es propietaria del inmueble ubicado 25 
en la finca inscrita en el Registro Público de la Propiedad Inmueble ubicado en 26 
ALAJUELA folio real número CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 27 
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS-CERO CERO CERO. Siete votos. ACUERDO 28 
FIRME. Responsable: Director Sedes Regionales Filiales y RSC.  29 
 30 
4. Nota suscrita por la Sra. Dennia Fernández Morales, mediante la cual indica que “en 31 
virtud de que ha sido necesario la remoción del Consejo Directivo de conformidad con 32 
lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 33 
Centro de Arbitraje y Mediación (CAM-CR), por cuanto en un año no pudieron sesionar 34 
por falta de quórum lo que afecta la parte operativa del mismo. Se solicita como 35 
miembros del Consejo Directivo las siguientes personas y la respectiva juramentación:   36 
-Sr. Álvaro Sánchez González Presidente (puesto permanente), -Sra. Ethel Franco 37 
Chacón Dirección Ejecutiva (puesto permanente), -Federico Torrealba Navas, puesto 38 
temporal (un año) -Gonzalo Monge Núñez Puesto temporal (un año), -Sandra Araúz 39 
Chacón, puesto temporal (un año), - Dyanne Marenco González, puesto temporal (un 40 
año).  Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento 41 
de Organización y Funcionamiento del Centro de Arbitraje y Mediación de (CAM-CR). 42 
 43 
Nota suscrita por la Sra. Dennia Fernández Morales, mediante la cual Se presenta 44 
aclaración en cuanto a la solicitud de la conformación del Consejo Directivo del Centro 45 
de Arbitraje y Mediación que se sometió a su conocimiento, en especial en cuanto a los 46 
puestos permanentes que lo componen. Estos puestos son permanentes 47 



  
Acta Ordinaria No. 33-2023                           28 de agosto de 2023                                         Pág.  11  de  35 
 
independientemente de las personas que ejerzan el puesto, según se desprende del 1 
artículo 8 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro de Arbitraje y 2 
Mediación, CAM-CR y corresponden al Presidente/a y Director Ejecutivo. El artículo 8 3 
indica que el Consejo Directivo estará conformado por “… a. El Presidente del Colegio 4 
o en su defecto la persona que este designe, quien fungirá como Presidente del 5 
Consejo. b. EL Director/a Ejecutivo /a del Colegio…”. 6 
 7 
SE ACUERDA 2023-33-020 En atención a la nota de la Sra. Dennia Fernández 8 
Morales, donde indica que “en virtud de que ha sido necesario la remoción del 9 
Consejo Directivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del 10 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro de Arbitraje y 11 
Mediación (CAM-CR), por cuanto en un año no pudieron sesionar por falta de 12 
quórum lo que afecta la parte operativa del mismo. a) Se deja sin efecto el 13 
acuerdo 2023-11-009. b) Designar miembros del Consejo Directivo CAM a las 14 
siguientes personas y la respectiva juramentación:  Presidente del Colegio 15 
(puesto permanente), -Dirección Ejecutiva (puesto permanente), -Federico 16 
Torrealba Navas, puesto temporal (un año) -Gonzalo Monge Núñez Puesto 17 
temporal (un año), -Sandra Araúz Chacón, puesto temporal (un año), - Dyanne 18 
Marenco González, puesto temporal (un año).  Lo anterior de conformidad con lo 19 
establecido en el artículo 25 del Reglamento de Organización y Funcionamiento 20 
del Centro de Arbitraje y Mediación de (CAM-CR). Siete votos. ACUERDO FIRME. 21 
Responsable: Presidencia. CAM.  22 
 23 
5. Correo electrónico enviado por la Sra. Luz María Bolaños Arias, Coordinadora de la 24 
Comisión de la Persona Adulta Mayor, representante del Colegio en la "Mesa 25 
permanente de diálogo de AGECO"  26 
 27 
Con fecha 10 de julio en la reunión virtual mensual de la "Mesa Permanente de Diálogo 28 
de AGECO" se presentó para estudio y posterior pronunciamiento el documento 29 
denominado "Estrategia Nacional para el envejecimiento saludable". 30 
 31 
En la Comisión se procedió al análisis de los "EJES ESTRATÉGICOS" mencionados 32 
en la página 93 " :1.- Entornos saludables e inclusivos. -   2.- Servicios de Salud 33 
Integrales.   3.- Servicios de Atención y cuidados a largo plazo.  4.- Investigación 34 
Desarrollo Tecnológico y Comunicación.  5.- Compromiso Multisectorial.    35 
 36 
Continuamos el estudio de los siguientes aspectos: 8.3.3 ACCIONES 37 
ESTRATÉGICAS: Con base en la información recolectada y las líneas estratégicas, las 38 
metas e indicadores han sido propuestos por cada Institución o actor social involucrado 39 
y se han validado por los jerarcas correspondiente.  8.3.4 METAS E INDICADORES: 40 
Para garantizar la implementación de la estrategia, las metas e indicadores han sido 41 
propuestos por cada institución o actor social involucrado y se han validado por los 42 
jerarcas correspondientes.  43 
 44 
8.3.5 VALIDACIÓN DE LA ESTRATEGIA - PROCESO TOMA DE DECISIONES: En 45 
esta etapa, una vez que el equipo conductor definió el documento preliminar se 46 
realizaron los ajustes y luego se llevó a validación con los jerarcas de las instituciones y 47 
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organizaciones participantes. 1 
 2 
8.3.6 SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Una vez que se inicia la 3 
implementación de la Estrategia, es necesario que se aplique un sistema de 4 
seguimiento y evaluación de todas las acciones metas e indicadores que se 5 
establecieron en el documento con el fin de contar con la información necesaria para la 6 
toma de decisiones y mejorar los procesos...  7 
 8 
PRONUNCIAMIENTO DE LA COMISIÓN: En el seno de la COMISIÓN privaron los 9 
siguientes criterios: 1.- Los objetivos de la estrategia no son claros.  2.- La definición de 10 
ejes que se mencionan en el documento, son más bien funciones. Con ellas estamos 11 
de acuerdo, pero desde el punto de vista nuestro, falta el marco jurídico para poder 12 
poner en vigencia las pretensiones propuestas en el documento. -  3- La estrategia 13 
nacional para el envejecimiento saludable no debe proyectarse del 2022 al 2026, sino 14 
que la propuesta de la nación debe ir acorde con la propuesta de los organismos 15 
internacionales, a diez años y que sea una propuesta- país no una propuesta gobierno. 16 
4.- Debe haber un ente rector que permita el seguimiento, el control y la verificación. 17 
Consideran los miembros de la Comisión que ese ente rector debe ser la Contraloría.  18 
 19 
El día lunes 28 debo llevar el pronunciamiento a la mesa de dialogo, como éste no ha 20 
sido de conocimiento de la Junta Directiva, lo haré en nombre la Comisión no del 21 
Colegio. 22 
 23 
Al ser las la diecinueve horas con treinta y cinco minutos se desconecta la Sra. Dyanne 24 
Marenco González.  25 
 26 
SE ACUERDA 2023-33-021 En atención al correo electrónico enviado por la Sra. 27 
Luz María Bolaños Arias, Coordinadora de la Comisión de la Persona Adulta 28 
Mayor, representante del Colegio en la "Mesa permanente de diálogo de AGECO, 29 
se le exhorta para que en lo sucesivo cuando se requiere aprobación de Junta 30 
Directiva sobre alguna postura en particular de su presentación, deberá se 31 
presentada con antelación para el respectivo análisis y pronunciamiento. Seis 32 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  33 
 34 
Al ser las la diecinueve horas con treinta y siete minutos se desconecta el Sr. Francisco 35 
Eiter Cruz Marchena,  36 
 37 
6. Nota AL-CPAJUR-0332-2023, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa, Área de 38 
Comisiones Legislativa VII, Departamento de Comisiones Legislativas, mediante la cual  indica 39 
que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del 40 
proyecto: “DEROGATORIA DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 16 DEL CÓDIGO 41 
PROCESAL PENAL, LEY N° 7594 DEL 10 DE A BRIL DE 1996 Y MODIFICACIÓN DEL 42 
PÁRRAFO QUINTO DEL INCISO I) DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 43 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. N° 6815 DEL 27 DE SETIEMBRE DE 1982”, Expediente N° 44 
23.536.  45 
 46 
SE ACUERDA 2023-33-022 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota AL-47 
CPAJUR-0332-2023, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa, Área de 48 
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Comisiones Legislativa VII, Departamento de Comisiones Legislativas, mediante 1 
la cual  indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta 2 
criterio sobre el Texto Base del proyecto: “DEROGATORIA DEL PÁRRAFO 3 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 16 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, LEY N° 7594 4 
DEL 10 DE A BRIL DE 1996 Y MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO QUINTO DEL 5 
INCISO I) DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 6 
REPÚBLICA. N° 6815 DEL 27 DE SETIEMBRE DE 1982”, Expediente N° 23.536. 7 
Cinco votos. Responsable: Comisión Derecho Penal.  8 
 9 
7. Nota AL-FPFA-118-OFI-2023-SGP, suscrita por la Diputada Sofía Guillén Pérez, 10 
mediante la cual solicita criterio sobre el Proyecto de Ley 23.448, “Ley para la 11 
Regulación y el Impulso de las Franquicias”. 12 
 13 
SE ACUERDA 2023-33-023 Trasladar a la Comisión de Derecho Tributario, la nota 14 
AL-FPFA-118-OFI-2023-SGP, de la Diputada Sofía Guillén Pérez, mediante la cual 15 
solicita criterio sobre el Proyecto de Ley 23.448, “Ley para la Regulación y el 16 
Impulso de las Franquicias”. Cinco votos. Responsable: Comisión Derecho 17 
Tributario.  18 
 19 
8. Nota FCPR-80-JUL- 2023, suscrita por la Sra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta, 20 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, mediante la cual 21 
informa que realizarán el primer Congreso el 31 de octubre, 1 y 2 de noviembre 2023, 22 
de 8:00 am a las 5:00 pm.  Este evento es de gran importancia porque permitirá 23 
difundir a la comunidad nacional los diferentes e importantes contribuciones que los 24 
profesionales realizan en la construcción de criterios y aportes científicos en beneficio 25 
de la ciudadanía costarricense del Siglo XXI.  Se solicita para el 31 de octubre y 01 de 26 
noviembre: -Un salón o auditorio con servicio de streaming (transmisión vía web 27 
instantánea), -Equipo Técnico para realizar las actividades, -Refrigerios para los 28 
expositores (20 personas)- Apoyo humano a las ponencias. En caso de una respuesta 29 
positiva este sería el aporte que tendrá que dar el Colegio, por lo que se estaría 30 
exonerando del pago de la cuota extraordinaria.  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-33-024 En atención a la nota FCPR-80-JUL- 2023, de la Sra. 33 
Carmen Loaiza Madriz, Presidenta, Federación de Colegios Profesionales 34 
Universitarios de Costa Rica, se autoriza para el primer Congreso el 31 de 35 
octubre, 1 y 2 de noviembre 2023, de 8:00 am a 5:00 pm. : -Préstamo del Auditorio 36 
Pablo Casafont Romero,  servicio de streaming (transmisión vía web 37 
instantánea), -Equipo Técnico para realizar las actividades, (sujeto a 38 
disponibilidad), -Refrigerios para los expositores (20 personas). Apoyo humano a 39 
las ponencias. Cinco votos. Responsable: Encargada de Auditorio. Protocolo y 40 
Eventos.  41 
 42 
9. Nota FCPR-81-AGO-2023, suscrita por la Sra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta, 43 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, mediante la cual 44 
comunica que el Representante de la Federación de Colegios Profesionales 45 
Universitarios de Costa Rica, ante el ENTE COSTARRICENSE DE ACREDITACIÓN se 46 
vence su nombramiento el 07 de octubre de 2023, debido a esta situación la 47 
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Federación requiere nombrar una terna ante el ECA por un periodo de seis años. Por lo 1 
que les solicitamos muy amablemente él envió de dos candidatos (un hombre y una 2 
mujer) respetando el principio del artículo 5 de la Ley de Promoción de Igualdad de la 3 
Mujer y el artículo 7 de la Convención para la Eliminación de la Discriminación Contra 4 
la Mujer. Se debe comunicar el candidato (a) con todos los requisitos solicitados a más 5 
tardar el día lunes 25 de setiembre de 2023. 6 
 7 
SE ACUERDA 2023-33-025 En atención a la nota FCPR-81-AGO-2023, de la Sra. 8 
Carmen Loaiza Madriz, Presidenta, Federación de Colegios Profesionales 9 
Universitarios de Costa Rica, se revisarán posibles candidatos. Cinco votos. 10 
Responsable: Junta Directiva.   11 
 12 
10. Nota FCPR-89-AGO-2023, suscrita por la Sra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta, 13 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, mediante la cual 14 
remite cuadro con las representaciones activas con los periodos de vigencia. Esto con 15 
el propósito de que puedan valorar sus procesos internos para enviar candidatos y 16 
candidatas. 17 
 18 
SE ACUERDA 2023-33-026 Se tiene por recibida la nota FCPR-89-AGO-2023, 19 
suscrita por la Sra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta, Federación de Colegios 20 
Profesionales Universitarios de Costa Rica, mediante la cual remite cuadro con 21 
las representaciones activas con los periodos de vigencia. Cinco votos. 22 
 23 
11. Nota FCPR-93-AGO-2023, suscrita por la Sra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta, 24 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, mediante la cual 25 
indica que la Comisión del Congreso de FECOPROU solicita la participación en el 26 
Congreso que se denominará Desafíos y Oportunidades de las Profesiones en el siglo 27 
XXI, que agrupa a 33 de los colegios y es de interés difundir el tema de la resolución 28 
alternativa de conflictos, por lo que se solicita la participación del Centro del Colegio 29 
que ustedes representan: Centro de Arbitraje y Mediación. La participación sería el día 30 
del cierre del congreso 2 de noviembre en modalidad presencial en el Auditorio Dr. 31 
Pablo Casafont. La exposición es de un tiempo de 45 minutos. Esperamos poder 32 
contar con este valioso aporte. 33 
 34 
SE ACUERDA 2023-33-027 Trasladar al Centro de Arbitraje y Mediación, CAM,  la 35 
nota FCPR-93-AGO-2023, de la Sra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta, 36 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, donde 37 
solicita la participación del Centro de Arbitraje y Mediación, CAM, (exposición 45 38 
min), en el cierre del Congreso “Desafíos y Oportunidades de las Profesiones en 39 
el siglo XXI”, que se llevará a cabo el 02 de noviembre en el Auditorio Dr. Pablo 40 
Casafont Romero.  Cinco votos. Responsable: Centro de Arbitraje y Mediación, 41 
CAM.   42 
 43 
12. Nota 7626-2023, suscrita por la Sra. Vanessa Fernández Salas, Prosecretaria 44 
General, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado 45 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 69-2023 celebrada el 22 de 46 
agosto del 2023.   47 
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 1 
… “Se acordó: Tener por recibido el acuerdo tomado por la Junta Directiva del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas, en sesión ordinaria 30-23, celebrada el 07 de agosto del 3 
2023, remitido por el máster Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario de la citada 4 
Junta, en oficio número JD-08-770-23 del 08 de agosto de 2023 y acoger la 5 
recomendación de realizar un comunicado a la población judicial agremiada a esa 6 
agrupación, a fin de que se les informe que pueden realizar los pagos de la colegiatura 7 
por deducción de planilla. 2.) La Secretaría General de la Corte tomará nota para fines 8 
de publicar del aviso correspondiente. Se declara acuerdo firme”.  9 
 10 
Al respecto se toma nota.  11 
 12 
13. Nota suscrita por el Sr. Oscar Gómez Quesada, mediante la cual solicita 13 
incorporación anticipada, a fin de poder participar en los concursos del Poder Judicial y 14 
así optar por un puesto como profesional en derecho, en los cuales las convocatorias  15 
cierran el 13 y 21 de setiembre, la próxima incorporación está programada para el 23 16 
de setiembre, con lo que no podría optar por los puestos. 17 
 18 
SE ACUERDA 2023-33-028 Se autoriza al Señor Presidente a llevar a cabo la 19 
incorporación extraordinaria del Sr. Oscar Gómez Quesada. Lo anterior siempre 20 
que cumpla con los requisitos para la incorporación. Cinco votos. Responsable: 21 
Presidente. Dirección Académica y de Incorporaciones.  22 
 23 
14. Nota suscrita por el Sr. Miguel Ángel Quirós, Miranda, mediante la cual solicita 24 
ayuda con motivo que el 19 de agosto 2023, su casa se incendió teniendo pérdida total 25 
y se quemó todos los instrumentos notariales para trabajar.  26 
     27 
SE ACUERDA 2023-33-029 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para envío del 28 
trabajador social, la nota del Sr. Miguel Ángel Quirós, Miranda, donde solicita 29 
ayuda con motivo que el 19 de agosto 2023, su casa se incendió teniendo pérdida 30 
total y se quemó todos los instrumentos notariales para trabajar. Cinco votos. 31 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  32 
 33 
15. Nota suscrita por la Sra. Ana Catalina Cisneros Martínez, vecina de Río Claro de 34 
Golfito, con todo respeto solicito me concedan una beca para asistir al Congreso 35 
Internacional de Derecho Procesal, el cual se realizará en el mes de setiembre de este 36 
año en la Zona Sur. 37 
 38 
SE ACUERDA 2023-33-030 Se autoriza otorgar un espacio de los dispuestos para 39 
el Colegio a la Sra. Ana Catalina Cisneros Martínez, vecina de Río Claro de 40 
Golfito, para que participe en el XV Congreso Internacional de Derecho Procesal, 41 
“Fuentes y Principios del Derecho Procesal del Siglo XXI” en Ciudad Neily, 42 
Corredores, a realizarse los días 28, 29 y 30 de setiembre 2023. Cinco votos. 43 
Responsable: Secretaría comunicar.  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-33-031 Publicitar los espacios que tiene el Colegio para el XV 46 
Congreso Internacional de Derecho Procesal, “Fuentes y Principios del Derecho 47 
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Procesal del Siglo XXI” en Ciudad Neily, Corredores, a realizarse los días 28, 29 y 1 
30 de setiembre 2023. Cinco votos. Responsable: Departamento de 2 
Comunicación.  3 
 4 
16. Nota suscrita por la Sra. Lorena Moreno Trejos, mediante la cual solicita beca para 5 
participar al distinguido Congreso de Derecho Procesal, mismo que se llevará a cabo 6 
finales de setiembre en la Zona Sur, Ciudad Neily. 7 
 8 
SE ACUERDA 2023-33-032 Se autoriza otorgar un espacio de los dispuestos para 9 
el Colegio a la Sra. Lorena Moreno Trejos, para que participe en el XV Congreso 10 
Internacional de Derecho Procesal, “Fuentes y Principios del Derecho Procesal 11 
del Siglo XXI”, en Ciudad Neily, Corredores, a realizarse los días 28, 29 y 30 de 12 
setiembre 2023. Cinco votos. Responsable: Secretaría comunicar.  13 
 14 
17. Nota suscrita por la Sra. Estefanía Madrigal Figueroa, mediante la cual solicita 15 
realizar la incorporación de manera virtual, por cuanto tiene un viaje programado desde 16 
el 25 de julio 2023, hasta el 02 de octubre 2023. Se adjuntan tiquetes de vuelo.  17 
 18 
SE ACUERDA 2023-33-033 En atención a la nota de la Sra. Estefanía Madrigal 19 
Figueroa, se autoriza realizar la incorporación de manera virtual, por cuanto tiene 20 
un viaje programado desde el 25 de julio 2023, hasta el 02 de octubre 2023. Lo 21 
anterior siempre que cumpla con los requisitos para la incorporación. Cinco 22 
votos. Responsable: Presidencia. Dirección Académica y de Incorporaciones.   23 
 24 
18. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales 25 
Filiales y RSC, donde indica:  … “Mediante acuerdo 2015-AG-003 de la Asamblea 26 
General del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, se autorizó la venta de 27 
dos lote que teníamos en Limón (7-064850-000 y 7-064851) los cuales juntos tenían 28 
una medida de 1146, 55 metros cuadrados. Desde la venta del lote se ha tratado de 29 
conseguir un lote para poder construir la Sede Regional, sin embargo, no se había 30 
logrado conseguir debido al presupuesto existente que era de 60 000.000 millones. Por 31 
lo anterior, nos vimos obligados a buscar más recursos. En fechas recientes y con la 32 
posibilidad de buscar lotes con un mayor presupuesto encontramos las siguientes 33 
opciones (se adjuntan a los documentos de la sesión). 34 
 35 
… 36 
 37 
Así las cosas, recomiendo la compra de inmueble ubicado en Wesfalia, número de 38 
Finca 1- 69211-000 plano 7-162501-1994 (Adjunto acta de la Filial de Limón) por la 39 
suma de 155.000.000 de colones ya que este cumple con lo solicitado en el acuerdo de 40 
Asamblea 2015-AG-003. Lo anterior, sin perjuicio de los requisitos que conforme a 41 
derecho determine el Departamento Legal del Colegio de Abogados de Costa Rica 42 
para lo que corresponda a una compra de lote y la disponibilidad de presupuesto que 43 
determine la Dirección Ejecutiva. Es todo. 44 
 45 
SE ACUERDA 2023-33-034 En atención a la nota del Sr. Juan Carlos Campos 46 
Sanabria, Director Sedes Regionales Filiales y RSC,  se autoriza la compra de 47 
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inmueble ubicado en Wesfalia, número de Finca 1- 69211-000 plano 7-162501-1 
1994 (Adjunto acta de la Filial de Limón) por la suma de 155.000.000 de colones 2 
ya que este cumple con lo solicitado en el acuerdo de Asamblea 2015-AG-003. Lo 3 
anterior, sin perjuicio de los requisitos que conforme a derecho determine el 4 
Departamento Legal del Colegio de Abogados de Costa Rica para lo que 5 
corresponda a una compra de lote y la disponibilidad de presupuesto que 6 
determine la Dirección Ejecutiva. Cinco votos. Responsable: Dirección de Sedes 7 
Regionales. Departamento Legal. Dirección Ejecutiva. Dirección Finanzas y 8 
Presupuesto.  9 
 10 
19. Informe AL-247-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 11 
Departamento Legal, el cual es respuesta al acuerdo “2023-29-016 Trasladar al 12 
Departamento Legal, correo de la licenciada Fiorella Montero Núñez, donde solicita la 13 
“fundamentación legal del recurso de apelación en subsidio específicamente el recurso 14 
de la pregunta número 10, sin embargo, en el acuerdo de Junta Directiva número 2023-15 
26-038 y en el Informe de Legal número AL-185-2023 referente a la resolución de los 16 
recursos, no viene resuelto el de la pregunta número 10 del examen tipo 1”. Siete 17 
votos. Responsable: Departamento Legal”. 18 
 19 
… En criterio de esta Dirección la pregunta se encuentra bien formulada y no resulta 20 
ambigua. La norma que se cita en el párrafo precedente es clara respecto al requisito 21 
de la pregunta planteada. En consecuencia, al no existir inconveniente alguno en su 22 
formulación y ser la opción de respuesta la correcta de conformidad con el 23 
ordenamiento jurídico, se deben de rechazar los recursos que fueron interpuestos en 24 
contra de esta pregunta. 25 
 26 
…Finalmente, con fundamento en la revisión de la solicitud presentada por la Lic. 27 
Fiorella Montero Núñez, se le adjunta la justificación requerida y se le declara sin lugar 28 
el Recurso de Apelación en cuanto a la pregunta 10 del examen de Excelencia tipo 1.”. 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-33-035 Se avala el informe AL-247-2023, del Sr. Arnoldo 31 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, el cual es respuesta al 32 
acuerdo “2023-29-016 Trasladar al Departamento Legal, correo de la licenciada 33 
Fiorella Montero Núñez, donde solicita la “fundamentación legal del recurso de 34 
apelación en subsidio específicamente el recurso de la pregunta número 10, sin 35 
embargo, en el acuerdo de Junta Directiva número 2023-26-038 y en el Informe de 36 
Legal número AL-185-2023 referente a la resolución de los recursos, no viene 37 
resuelto el de la pregunta número 10 del examen tipo 1”. Siete votos. 38 
Responsable: Departamento Legal”. Se hacen propios los fundamentos del 39 
informe: “…Finalmente, con fundamento en la revisión de la solicitud presentada 40 
por la Lic. Fiorella Montero Núñez, se le adjunta la justificación requerida y se le 41 
declara sin lugar el Recurso de Apelación en cuanto a la pregunta 10 del examen 42 
de Excelencia tipo 1.”. Cinco votos. Responsable: Secretaria comunicar.  43 
 44 
20. Nota suscrita por la Sra. Marjorie Seas, Coordinadora Comisión de Probidad e 45 
Impunidad, mediante la cual solicita autorización para la realización de la “Primera 46 
Jornada de Reflexión sobre Impunidad”. Esta actividad está programada para 47 



  
Acta Ordinaria No. 33-2023                           28 de agosto de 2023                                         Pág.  18  de  35 
 
realizarse el día 09 de octubre de las 10 a.m. a las 6 p.m. en el Auditorio Pablo 1 
Casafont Romero y se organiza en conjunto con el Colegio de Criminólogos de Costa 2 
Rica. Adjunta programa de la actividad y los requerimientos de apoyo que se 3 
necesitarían. 4 
 5 
Requerimientos de apoyo: -Autorización del Auditorio Pablo Casafont. -Transmisión del 6 
evento por Facebook Live y YouTube, -Almuerzo 25 personas, -Refrigerio 25 personas. 7 
ágape 25 personas. -Sala de cafetería para el ágape y almuerzo. 8 
 9 
SE ACUERDA 2023-33-036 En atención a la nota de la Sra. Marjorie Seas, 10 
Coordinadora Comisión de Probidad e Impunidad, con respecto a la realización 11 
de la “Primera Jornada de Reflexión sobre Impunidad”, se le solicita aclarar cuál 12 
Auditorio requieren y  presentar el presupuesto con el detalle correspondiente. 13 
Cinco votos. Responsable: Comisión de Impunidad.  14 
 15 
21. Nota suscrita por el Sr. Massimo Esquivel Tessoni, mediante el cual interpone 16 
recurso de apelación por inadmisión, nulidad concomitante y suspensión de efectos del 17 
acto administrativo impugnado para ante la Junta General del Colegio de Abogados 18 
contra el Acuerdo firme de Junta Directiva 2023-27-202 del 17 de Julio del 2023 y 19 
notificado el miércoles 23 de agosto del 2023, en el cual, mediante avocación, rechaza 20 
de plano el recurso de revocatoria con nulidad concomitante y apelación en subsidio 21 
interpuesto contra el auto de traslado de las 14 horas con 30 minutos del 17 de Enero 22 
del 2023 dictado por la Fiscalía del Colegio de Abogados. Lo anterior, vulnerando de 23 
forma grave y trascendente el debido proceso, el derecho de defensa y de acceso a la 24 
justicia administrativa, de conformidad con los fundamentos de derecho que se dirán y 25 
los siguientes hechos: …” 26 
 27 
…  28 
 29 
VI. PETITORIA.  Que se admita el presente recurso de apelación por inadmisión y 30 
nulidad concomitante para ante la Junta General, que se anule el Acuerdo de Junta 31 
Directiva 2023-27-202 del 17 de Julio del 2023 notificado el 23 de Agosto del 2023 y se 32 
ordene la admisión del recurso de apelación y nulidad concomitante y demás 33 
documentación de respaldo, para que sea resuelto conforme a derecho. Asimismo, que 34 
se suspendan precautoria y temporalmente los efectos del acto administrativo 35 
impugnado…”. 36 
 37 
SE ACUERDA 2023-33-037 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Massimo 38 
Esquivel Tessoni, donde interpone recurso de apelación por inadmisión, nulidad 39 
concomitante y suspensión de efectos del acto administrativo impugnado para 40 
ante la Junta General del Colegio de Abogados contra el Acuerdo firme de Junta 41 
Directiva 2023-27-202 del 17 de Julio del 2023 y notificado el miércoles 23 de 42 
agosto del 2023, en el cual, mediante avocación, rechaza de plano el recurso de 43 
revocatoria con nulidad concomitante y apelación en subsidio interpuesto contra 44 
el auto de traslado de las 14 horas con 30 minutos del 17 de Enero del 2023 45 
dictado por la Fiscalía del Colegio de Abogados. Lo anterior, vulnerando de 46 
forma grave y trascendente el debido proceso, el derecho de defensa y de acceso 47 
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a la justicia administrativa, de conformidad con los fundamentos de derecho que 1 
se dirán y los siguientes hechos: …”. Cinco votos. Responsable: Fiscalía.  2 
 3 
22. Nota suscrita por el Sr. Francisco Javier Mesalles Ramírez, mediante la cual 4 
“solicita la juramentación virtual dentro del proceso de incorporación al Colegio de 5 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. Lo anterior debido a encontrarme fuera del país 6 
realizando mis estudios de posgrado. La documentación original fue presentada el día 7 
23 de agosto de 2023 ante la Dirección Académica y de Incorporaciones, quedando 8 
pendiente la toma de la fotografía y juramentación, la cual estoy solicitando en este 9 
acto sea realizada de forma virtual. 10 
 11 
SE ACUERDA 2023-33-038 Se autoriza al Señor Presiente a llevar a cabo la 12 
incorporación virtual del  Sr. Francisco Javier Mesalles Ramírez. Lo anterior 13 
siempre que cumpla con los requisitos de incorporación. Cinco votos. 14 
Responsable: Presidente. Dirección Académica y de Incorporaciones.  15 
 16 
23. Nota suscrita por la Sra. V. R. V., mediante la cual interpone recurso de 17 

adición y aclaración.  18 
 19 
… “Conforme al principio Constitucional de justicia pronta y cumplida solicito que se 20 
resuelva la gestión presentada de una forma expedita, siendo que la tardanza que ha 21 
tenido mi solicitudes me está perjudicando a mis intereses económicos, ya que la 22 
tardanza de estas resoluciones hacen que mi cuotas de agremiadas sigan activas 23 
cuando desde febrero del 2023 solicite la revisión de mi caso debido a que estaba 24 
inhabilitada y lo excepcional del mismo al ser la suscrita una abogada que no reside en 25 
el país desde hace 18 años y donde había presentado en el 2005 una solicitud de 26 
suspensión voluntaria. Solicito que además de la Prescripción Decenal que indique 27 
anteriormente se acepte mi suspensión voluntaria de abogada a abril del 2023, ya que 28 
considerando la tardanza en las resoluciones y comprendiendo que este último 29 
acuerdo de la Junta Directiva es contradictorio y esta gestión presentada sumara más 30 
meses y las cuotas siguen activas y cada mes es un perjuicio económico para la 31 
suscrita”. 32 
 33 
SE ACUERDA 2023-33-039 Trasladar al Departamento Legal, la nota la Sra. V. R. 34 
V., mediante la cual interpone recurso de adición y aclaración, tema prescripción 35 
decenal. Cinco votos. Responsable: Departamento Legal.  36 
 37 
24. Nota suscrita por el Fray Nicanor Jiménez Carpintero, Fray Pablo Prado, Parroquia 38 
de Santa Marta, Corredores, mediante la cual solicita colaboración con jugos, 39 
refrescos, galletas, bolsas de basura, para la realización del Encuentro Internacional 40 
con la Juventud Agustiniana de Panamá, 22, 23 y 234 setiembre.  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-33-040  Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Fray 43 
Nicanor Jiménez Carpintero, Fray Pablo Prado, Parroquia de Santa Marta, 44 
Corredores, mediante la cual solicita colaboración con jugos, refrescos, galletas, 45 
bolsas de basura, para la realización del Encuentro Internacional con la Juventud 46 
Agustiniana de Panamá, 22, 23 y 234 setiembre. Cinco votos. Responsable: 47 
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Dirección Ejecutiva. 1 
 2 
25. Nota suscrita por la Sra. Dennia Fernández Morales, Directora Centro de Arbitraje y 3 
Mediación, mediante la cual indica que el pasado 22 de agosto del 2023, se presentó el 4 
libro denominado “25 años de la Ley RAC. Del dualismo al monismo” editado por las 5 
señoras: Dyalá Jiménez Figueres y Karima Sauma Mekbel. Para la edición de esta 6 
obra colaboraron 25 árbitros y mediadores /as que analizaron el pasado y el futuro de 7 
la resolución alternativa de conflictos en nuestro país. Este libro representa un aporte 8 
muy valioso para la comunidad arbitral, la academia y las ciencias jurídicas en general. 9 
Sobre el lanzamiento del libro ha habido un gran entusiasmo a nivel nacional y 10 
constituye un gran esfuerzo de documentación de la realidad nacional en esta materia. 11 
Las editoras han solicitado colaboración al Centro de Arbitraje y Mediación (CAM) para 12 
que puedan entregarse por consignación un total de 20 libros para que los árbitro o 13 
mediadores interesados puedan adquirirlos en nuestras instalaciones. Por lo que remito 14 
el contrato de consignación propuesto con el fin de que pueda ser autorizado por este 15 
órgano colegiado.  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-33-041 Trasladar al Departamento Legal la nota de la Sra. 18 
Dennia Fernández Morales, Directora Centro de Arbitraje y Mediación, donde 19 
remite contrato de consignación de 20 libros “25 años de la Ley RAC. Cinco 20 
votos. Responsable: Departamento Legal.  21 
 22 
26. Nota suscrita por la Sra. Jessica Adriana Navarro Durán, mediante la cual externa 23 
preocupación y descontento con respecto a la aplicación del examen incorporación el 24 
pasado 19 de julio de 2023, con sede el Centro de Convenciones de Costa Rica como 25 
única sede a nivel nacional. 26 
 27 
SE ACUERDA 2023-33-042 Trasladar a la Dirección Académica y de 28 
Incorporaciones, la nota de la Sra. Jessica Adriana Navarro Durán, donde externa 29 
preocupación y descontento con respecto a la aplicación del examen 30 
incorporación el pasado 19 de julio de 2023. Cinco votos. Responsable: Director 31 
Académico y de Incorporaciones.  32 
 33 
27. Nota suscrita por la Sra. Nathalie Cook Reyes, Sub coordinadora Comisión de 34 
Afrodescendientes, mediante la cual indica : “En vista de que la Comisión de Abogados 35 
y Abogadas en representación del Colegio, no pudo participar en el Desfile del Grand 36 
Parade, se acordó hacer un homenaje a la Comisión Organizadora, le próximo jueves 37 
31 de agosto. Por lo anterior, solicitamos respetuosamente que nos aprueben los 38 
viáticos para la señora Lucett Watler, Francisco Cruz y la persona funcionaria que 39 
manejará el alquiler de un vehículo y un compañero del Colegio para que maneje..: Se 40 
adjunta desglose. Monto ¢210 895,00. 41 
 42 
SE ACUERDA 2023-33-043 En atención a la nota de la Sra. Nathalie Cook Reyes, 43 
Sub coordinadora Comisión de Afrodescendientes, sobre solicitud para asistir a 44 
realizar homenaje a la Comisión Organizadora del  Desfile del Grand Parade, se 45 
informa que no es posible por cuanto uno de los vehículos se encuentra en 46 
revisión y el otro se encuentra ocupado. En cuanto a los viáticos se aprueban 47 
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únicamente para al Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena. Cinco votos. 1 
Responsable: Secretaria comunicar.  2 
 3 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 4 
 5 
7.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa que el lunes 21 asistió a la reunión con la 6 
Comisión de Crimen Organizado y la Fracción de Liberación Nacional, en la cual se les 7 
explicó los proyectos de interés para promover, como el “Proyecto de Ley Tipo Penal 8 
para la Regulación y Sanción del Delito de Préstamo Gota a Gota”. 9 
 10 
Por otra parte, señala que en la tarde, por autorización del señor Presidente, participó 11 
en la presentación de dos libros digitales -Código Procesal Penal anotado y 12 
concordado y el Código Penal digital, por medio de la plataforma de Clic Legal, 13 
coordinado por el Sr. Alfonso Navas Aparicio, obras recopiladas de 29 agremiados del 14 
Colegio. Externa que se puede revisar la posibilidad de la firma de un Convenio a favor 15 
de los agremiados y agremiadas. 16 
 17 
7.1.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, comenta que la Diputada Marta Carballo, tiene 3 18 
proyectos de ley que aun no se les ha asignado Comisión y tienen interés de que el 19 
Colegio por medio de Comisión de Derecho Penal o Crimen Organizado, revisen esos 20 
proyectos, sobre la libertad condicional, que propone que no se de a la media pena 21 
sino a los 2/3 de pena, asimismo propone que en caso de que la persona se encuentre 22 
bajo el régimen de libertad condicional si es encontrado in flagrancia o cometiendo 23 
algún delito, se le revoque de inmediato el beneficio.  24 
 25 
Por otra parte, plantea la posibilidad de que los proyectos que remiten de la Asamblea 26 
Legislativa para consulta del Colegio, puedan ser enviados antes de ingresar a 27 
Comisión. Esto se había conversado cuando se recibió en el Colegio algunos 28 
diputados, para que se pueda participar desde un inicio y no esperar que el proyecto 29 
esté redactado.   30 
 31 
El Sr. Daniel González Ramírez, señala que en una ocasión el Diputado Daniel 32 
Vargas y el Diputado Rodrigo Arias, comentaron la importancia de que el Colegio 33 
nombre una Comisión Interinstitucional, donde hayan diferentes actores que puedan 34 
apoyar a los diputados con temas de técnica legal, técnica legislativa, (Colegio de 35 
Abogados y Abogadas, Asamblea Legislativa, Procuraduría y de la Academia). Externa 36 
la importancia de retomar el tema porque una de las principales quejas de Ministerios y 37 
de la ciudadanía en general, es que los proyectos son débiles. Enfatiza sería un 38 
soporte a los borradores de proyectos de ley emanados por al Asamblea Legislativa.  39 
 40 
En ese sentido, el Sr. Olman Ulate Calderón, indica que en los próximos días, 41 
presentarán la propuesta sobre la iniciativa en mención, con la conformación de la 42 
Comisión Interinstitucional, y que cuando se requiera criterio técnico de alguna de las 43 
comisiones, podrá participar el Coordinador respectivo.    44 
 45 
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7.2 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, comenta que ya no forma parte del Comité 1 
organizador de la actividad de celebración del Día del Niño y la Niña, esta a cargo de la 2 
Sra. Grettel Arias.  3 
 4 
7.3 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, presenta nota del Sr. Juan Carlos Campos 5 
Sanabria, donde adjunta  el “Informe Avance de Labores de los periodos del 07 marzo 6 
al 28 agosto 2023”, y solicita se prorrogue la plaza que venían utilizando por seis 7 
meses más. Destaca que la primera etapa del proyecto se llevó a cabo y se logro 8 
concluir en un 95%, sin embargo, se diseño otro plan de trabajo para los próximos seis 9 
meses. Adjunta la documentación.  10 
 11 
… “Solicitud de prorroga y ampliación para la Implementación del proyecto “Gestión de 12 
Calidad de Defensorias y Derecho en la Calle 2.0 por seis meses para finalizar los lo 13 
que quedo pendiente y ampliar con el protocolo de convenios para las Defensorias 14 
Sociales y 15 presentación mas de derecho en la calle sobre los temas de mayor 15 
relevancia en las Defensorias. A a su vez, es necesario que se designe a Jefaturas de 16 
Sedes Regionales para que sea quien siga supervisando al abogado (a) de la 17 
Defensoría Social responsable de la culminación de este importante proyecto. El 18 
proyecto se deberá realizar contra entregables cada quince días y se proceda a realizar 19 
la modificación que corresponda en el contrato de trabajo de la persona designada”. 20 
 21 
SE ACUERDA 2023-33-044  Se aprueba la nota del Sr. Juan Carlos Campos 22 
Sanabria, Director de Sedes Regionales y RSC, sobre… “Solicitud de prorroga y 23 
ampliación para la Implementación del proyecto “Gestión de Calidad de Defensorias y 24 
Derecho en la Calle 2.0 por seis meses para finalizar  lo que quedo pendiente y ampliar con el 25 
protocolo de convenios para las Defensorias Sociales y 15 presentación mas de derecho en la 26 
calle sobre los temas de mayor relevancia en las Defensorias. A a su vez, es necesario que se 27 
designe a Jefaturas de Sedes Regionales para que sea quien siga supervisando al abogado (a) 28 
de la Defensoría Social responsable de la culminación de este importante proyecto. El 29 
proyecto se deberá realizar contra entregables cada quince días y se proceda a realizar la 30 
modificación que corresponda en el contrato de trabajo de la persona designada”. Cinco 31 
votos. Responsable: Dirección de Sedes Regionales”.  32 
 33 
7.4 El Sr. Carlos Villegas Méndez, solicita las siguientes becas para el personal de 34 
Fiscalía en el curso para la certificación de Mediadores y Conciliadores impartido por el 35 
Centro de Mediación y Conciliación del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 36 
Rica, para Sra. Andrea Mora Orozco, Sr. Jorge Zamora Céspedes y Sr. Emanuel 37 
Chinchilla Barrantes. Dicho curso inició el 08 de agosto del 2023 y se encuentra en 38 
matrícula extraordinaria, se imparte de manera virtual los días martes con horario de 39 
5pm a 9pm por un lapso de 200 horas.  En este sentido, la capacitación del personal de 40 
Fiscalía respecto al mediación y conciliación ha sido fundamental para la solución de 41 
conflictos de forma pacífica en la Fiscalía del Colegio, y ello ha sido de suma 42 
importancia para mantener a nuestro personal actualizado en esta materia y con ello 43 
brindar un servicio de mayor calidad a la sociedad costarricense. 44 
 45 
SE ACUERDA 2023-33-045 En atención a la nota del Sr. Carlos Villegas Méndez, 46 
se autoriza a los siguientes funcionarios: -Sra. Andrea Mora Orozco, -Sr. Jorge 47 
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Zamora Céspedes y Sr. Emanuel Chinchilla Barrantes, beca para que participen 1 
en el curso para la certificación de Mediadores y Conciliadores impartido por el 2 
Centro de Mediación y Conciliación del Colegio de Abogados y Abogadas de 3 
Costa Rica. Cinco votos. Responsable: Centro de Arbitraje y Mediación.  4 
 5 
7.4.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, indica que en los asuntos de Fondo de Fiscalía, 6 
se presentan dos caducidades por inercia de la parte denunciante.  7 
 8 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  9 
 10 
8.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota PE-0084-2023, suscrita por la Sra. 11 
Marta Esquivel Rodríguez, Presidencia Ejecutiva, CCSS, mediante la cual solicita la 12 
participación del Colegio como patrocinador del “Foro Regional de la Seguridad Social 13 
para las Américas”, que se llevará a cabo del 04 al 06 de setiembre.  Lo solicitado de 14 
manera total o parcial es:  -Hotel $  12 045,00, -Alojamiento $3 361,75, -Audiovisual 15 
$33 095,00, -Traducción $8 588,00. Añade que de la partida de Copatrocinios hay un 16 
saldo de 2 millones de las que si la Junta así lo desea puede brindarles el apoyo 17 
solicitado. 18 
 19 
SE ACUERDA 2023-33-046 En atención a la PE-0084-2023, de la Sra. Marta 20 
Esquivel Rodríguez, Presidencia Ejecutiva, CCSS, se le informa que por motivos 21 
presupuestarios, en esta oportunidad no es posible el patrocinio solicitado  para 22 
el “Foro Regional de la Seguridad Social para las Américas”, que se llevará a 23 
cabo del 04 al 06 de setiembre. Cinco votos. Responsable: Secretaría comunicar.  24 
 25 
ARTICULO 9. INFORMES FINALES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 26 
COBRATORIO. 27 
 28 
Informes finales del Procedimiento Administrativo Sumario de los siguientes 29 
expedientes: 30 
 31 
Total de casos presentados 29  32 
Monto total pendiente en cuotas ¢3.006.600  33 
Estimación del 25% de multa ¢751.650  34 
Monto total de cuotas pendientes y multa ¢3.758.250  35 
 36 
SE ACUERDA 2023-33-047 Aprobar la suspensión por morosidad expediente de 37 
los siguientes expedientes por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica 38 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica:  -expediente: PAC-2022-582 39 
Denunciado (a): El (la) Lic. (da) CRISTOPHER FUENTES BALLESTEROS, adeuda 40 
17 cuotas de colegiatura, del mes de marzo 2022 a julio 2023.  - expediente: PAC-41 
2022-591. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARÍA MARCELA CAMPOS SANABRIA, 42 
adeuda 17 cuotas de colegiatura, de marzo 2022 a agosto 2023. -expediente: 43 
PAC-2022-604. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JULIA SALAZAR VALVERDE., 44 
adeuda 17 cuotas de colegiatura, del mes de marzo 2022 a julio 2023. - 45 
expediente: PAC-2022-617. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) INGRID LORENA 46 
ZÚÑIGA JUÁREZ., adeuda 17 cuotas de colegiatura, del mes de marzo 2022 a 47 
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julio 2023.   -expediente: PAC-2022-627. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) LUANA 1 
PARRA BARRANTES, adeuda 17 cuotas de colegiatura, del mes de marzo 2022 a 2 
julio 2023.  - expediente: PAC-2022-641. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 3 
GABRIELA VANESSA VÍQUEZ SOTO, adeuda 17 cuotas de colegiatura del mes de 4 
marzo 2022 a julio 2023.  -expediente: PAC-2022-649. Denunciado (a): El (la) Lic. 5 
(da) JAIME EDUARDO SCHMIDT MUÑOZ, adeuda 17 cuotas de colegiatura del 6 
mes de marzo 2022 a julio 2023.  -expediente: PAC-2022-695. Denunciado (a): El 7 
(la) Lic. (da) MONICA DALLANA VÁZQUEZ SANCHO, adeuda 12 cuotas de 8 
colegiatura, del mes de agosto 2022 a julio -expediente: PAC-2022-705. 9 
Denunciado (a): El (la) Lic. (da) RANDALL BALLESTERO SALAS, adeuda 17 10 
cuotas de colegiatura, del mes de marzo 2022 a julio 2023.  -expediente: PAC-11 
2022-642. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) GERARDO ADOLFO ARAICA 12 
CHAVARRIA, adeuda 6 cuotas de colegiatura, del mes de noviembre 2020 a julio 13 
2023. -expediente: PAC-2022-589. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MANUEL 14 
ROJAS SANABRIA, adeuda 8 cuotas de colegiatura, del mes de diciembre 2022 a 15 
julio 2023.  -expediente: PAC-2022-595. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) WENDY 16 
MARÍA BUSTAMANTE MORALES, adeuda 8 cuotas de colegiatura, del mes de 17 
diciembre 2022 a julio 2023.  -expediente: PAC-2022-601. Denunciado (a): El (la) 18 
Lic. (da) KRISTIAN ARTURO LÓPEZ LÓPEZ, adeuda 8 cuotas de colegiatura del 19 
mes de diciembre 2022 a julio 2023. -expediente: PAC-2022-620. Denunciado (a): 20 
El (la) Lic. (da) HEYLIN DE LOS ÁNGELES LÓPEZ BRENES, adeuda 6 cuotas de 21 
colegiatura del mes de febrero 2023 a julio 2023.  -expediente: PAC-2022-633. 22 
Denunciado (a): El (la) Lic. (da) RODOLFO EUGENIO MARTIN LEÓN, adeuda 9 23 
cuotas de colegiatura, del mes de noviembre 2022 a julio 2023.  -expediente: 24 
PAC-2022-647. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MIGUEL ANGEL OCAMPO MENA, 25 
adeuda 6 cuotas de colegiatura, del mes de febrero 2023 a julio 2023.  -26 
expediente: PAC-2022-666. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) LUISA INÉS CHACON 27 
VARGAS, adeuda 9 cuotas de colegiatura, del mes de noviembre 2022 a julio 28 
2023.  -expediente: PAC-2022-670. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MANUEL 29 
EMILIO SOTO AGUILAR, adeuda 10 cuotas de colegiatura del mes de octubre 30 
2022 a julio 2023. -expediente: PAC-2022-716. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 31 
MELANY RAQUEL FONSECA UREÑA, adeuda 9 cuotas de colegiatura, del mes de 32 
noviembre 2022 a julio 2023.  -expediente: PAC-2022-571. Denunciado (a): El (la) 33 
Lic. (da) JULIO CESAR HERNÁNDEZ NAVARRO., adeuda 6 cuotas de colegiatura, 34 
del mes de febrero 2023 a julio 2023. -expediente: PAC-2022-667. Denunciado (a): 35 
El (la) Lic. (da) MARCO ANTONIO RIVERA FERRERA, adeuda 6 cuotas de 36 
colegiatura del mes de febrero 2023 a julio 2023.  -expediente: PAC-2022-683. 37 
Denunciado (a): El (la) Lic. (da) GUSTAVO ALFONSO QUIROS ZÚÑIGA, adeuda 9 38 
cuotas de colegiatura, del mes de noviembre 2022 a julio 2023.  -expediente: 39 
PAC-2022-662. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) STEPHANIE TATIANA HOWARD 40 
PEÑA, adeuda más de 6 cuotas de colegiatura, del mes de febrero 2023 a julio 41 
2023.  -expediente: PAC-2022-612. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) KAROLINE 42 
PRADO CASTRO, adeuda 11 cuotas de colegiatura, del mes de setiembre 2022 a 43 
julio 2023.  -expediente: PAC-2022-638. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) CARLOS 44 
RAMÓN ALBA SOLÉ, adeuda 6 cuotas de colegiatura, del mes de febrero 2023 a 45 
julio 2023.  -expediente: PAC-2022-597. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) KARLA 46 
VANESSA ESPINOZA VILLALOBOS, adeuda 17 cuotas de colegiatura del mes de 47 
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marzo 2022 a julio 2023.  -expediente: PAC-2022-656. Denunciado (a): El (la) Lic. 1 
(da) ANDREA MADRIZ SEGURA, adeuda 17 cuotas de colegiatura del mes de 2 
marzo 2022 a julio 2023.  -expediente: PAC-2022-672. Denunciado (a): El (la) Lic. 3 
(da) JOHNNY MARTIN MOLINA CASTRO, adeuda 11 cuotas de colegiatura del 4 
mes de setiembre 2022 a julio 2023.  -expediente: PAC-2022-680. Denunciado (a): 5 
El (la) Lic. (da) MARÍA FERNANDA VARGAS VARGAS, adeuda 15 cuotas de 6 
colegiatura del mes de mayo 2022 a julio 2023. Cinco votos. Responsable: 7 
Fiscalía. 8 
 9 
ARTICULO 10) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 10 
 11 
10.1 Fondo: 12 
 13 
10.1.1 Expediente Nº: 312-22 (1). Denunciado: Lic. J. R. C.. Denunciante: De Oficio 14 
(Juzgado Penal de Cartago).   15 
 16 
SE ACUERDA 2023-33-048 Declarar con lugar la presente queja seguida contra 17 
del licenciado Jesús Ramírez Campos y conforme a lo que estipula el artículo 16, 18 
78, 81, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 19 
Profesional en Derecho e imponer la sanción mínima de apercibimiento por 20 
escrito, sanción ordenada conforme a derecho. Cinco votos. Responsable: 21 
Fiscalía. 22 
 23 
10.1.2 Expediente Nº: 037-22 (1). Denunciada: Licda. A. B. B.. Denunciante: De Oficio 24 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   25 
 26 
SE ACUERDA 2023-33-049 Declarar con lugar la presente queja seguida contra de 27 
la licenciada A. B. B. y conforme a lo que estipula el artículo 16, 78, 81, 82, 85 28 
inciso a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 29 
en Derecho e imponer la sanción disciplinaria mínima de apercibimiento por 30 
escrito, sanción ordenada conforme a derecho. Cinco votos. Responsable: 31 
Fiscalía.  32 
 33 
10.1.3 Expediente Nº: 492-21 (1). Denunciado: Lic. E. B. O.. Denunciante: De Oficio 34 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José).   35 
 36 
SE ACUERDA 2023-33-050 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 37 
expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
10.1.4 Expediente N°282-21 (1). Denunciado: Lic. Leonardo Díaz Rivel. Denunciante: 40 
De Oficio (Juzgado de Trabajo del III Circuito Judicial de San José).   41 
 42 
SE ACUERDA 2023-33-051 Declarar con lugar la presente denuncia en contra del 43 
licenciado Leonardo Díaz Rivel e imponer la sanción disciplinaria de tres años y 44 
cinco meses de suspensión del ejercicio de la profesión de conformidad a los 45 
artículos 24 del Código de Deberes Jurídicos y Morales del Profesional en 46 
Derecho en relación con los artículos 84 inciso a), 85 inciso c) y 86 del mismo 47 
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cuerpo normativo, así como el artículo 10 inciso 6) de la Ley Orgánica del Colegio 1 
de Abogados, en el entendido que se le imponen los tres años de suspensión por 2 
litigar estando suspendido y cinco meses adicionales de suspensión por los 3 
cinco antecedentes disciplinarios que registra en los últimos cinco años. Cinco 4 
votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
10.1.5 Expediente N.º 267-21 (1). Denunciado: Lic. O. A. C.. Denunciante: R. M. Ch..  7 
 8 
SE ACUERDA 2023-33-052 Declarar parcialmente con lugar el recurso de 9 
revocatoria interpuesto por el licenciado O. A. C. debiendo corregirse el monto a 10 
devolver y la sanción impuesta, en el entendido de que, lo que no se realizó fue la 11 
agilización del proceso para el cual fue contratado el agremiado denunciado y, 12 
por el cual cobró adicionalmente la suma de ¢200.000ºº mil colones. Así las 13 
cosas, se corrige la sanción impuesta al agremiado Alvarado Cervantes 14 
indicándose que, el monto a devolver es la suma de ¢150,000ºº mil colones 15 
cobrados por la agilización del proceso de filiación por adopción, agilización que 16 
no fue ejecutada, en cuyo caso no se le impondrá sanción alguna, caso contrario 17 
se le impone la sanción de un mes de suspensión, en todo lo demás se debe 18 
confirmar el acuerdo 2022-43-176, tomado en sesión ordinaria 43-22. Asimismo, 19 
se le previene al licenciado O. A. C., devolver en el plazo de UN MES calendario, 20 
contados a partir de la firmeza de este fallo, la suma de ¢150,000.00 (ciento 21 
cincuenta mil colones exactos), ya sea directamente a la parte denunciante, o 22 
mediante depósito en la Caja del Colegio o depósito a las cuentas bancarias del 23 
Colegio de Abogados de Costa Rica, Banco Nacional Cuenta IBAN:  CR 24 
75015100010010168722,  CR 07015100010011291169, CR 25015100010026023011; 25 
o Banco de Costa Rica:   CR 29015201001019008975, CR 26 
390152010010235442769, CR 36015201001028433660.  Debiendo en todo caso 27 
aportar el respectivo comprobante. Dar por agotada la vía administrativa. Cinco 28 
votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
10.1.6 Expediente Número: 032-20 (1). Denunciada: Licda. C. S. Z.. Denunciante:  M. 31 
V. G. V..    32 
 33 
SE ACUERDA 2023-33-053 Declarar sin lugar la gestión de aclaración planteada, 34 
toda vez que, ya le fue aclarado a la agremiada C. S. lo aquí solicitado, por lo que, 35 
no existe resolución alguna que tenga argumentos oscuros o contradictorios y 36 
rechazar el Recurso de Revisión por improcedente al no estar debidamente 37 
fundamentado. Cinco votos. Responsable: Fiscalía.  38 
 39 
10.1.7 Expediente número: 239-19 (1).  Denunciado: Lic. J. Ch. R.. Denunciante: F. V. 40 
R..   41 
 42 
SE ACUERDA 2023-33-054 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 43 
ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
10.1.8 Expediente:  038-19 (1).  Denunciado:  Lic. D. A. C..  Denunciante:  A. L. Q. M..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-33-055 De conformidad con lo expuesto y por haber 1 
transcurrido el plazo de 2 años con el que contaba la denunciante para 2 
interponer la presente queja disciplinaria y de conformidad con el artículo 87 3 
incisos 2), 3) y 4) del Código de Deberes, declarar con lugar la excepción de 4 
prescripción interpuesta por el licenciado D. A. C., dejar sin efecto el acuerdo 5 
Nº2019-22-047, de la sesión 22-19, celebrada el día 11 de junio de 2019 y que 6 
disponía iniciar proceso disciplinario en contra del abogado denunciado. 7 
Respecto a los argumentos de fondo así como del recurso de apelación contra 8 
elevación de resolución de excepción de prescripción a la Junta Directiva, 9 
incidente de nulidad absoluta y recurso de apelación contra elevación del citado 10 
incidente a la Junta Directiva; al haberse resuelto el presente asunto mediante la 11 
excepción de prescripción con lugar y, por consiguiente, carecer de interés 12 
referirse a los mismos, omitir pronunciamiento al respecto,  y en consecuencia, 13 
ordenar archivar las presentes diligencias seguida en su contra. Cinco votos. 14 
Responsable: Fiscalía.     15 
 16 
10.1.9 Expediente No: 458-21 (2) Denunciado: Lic. Luis Roberto Zamora Bolaños. 17 
Denunciante: De Oficio (Tribunal Supremo de Elecciones).  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-33-056 Declarar con lugar la denuncia, e imponer al 20 
licenciado siete meses de suspensión, tres meses por faltar a su deber de 21 
corrección, tres meses por irrespetar a la autoridad y un mes como agravante por 22 
su reincidencia. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
10.1.10 Expediente: 243-21 (2). Denunciada: Licda. E. de los Á. S. Ch.. Denunciante: 25 
De Oficio (Tribunal de Cartago).   26 
 27 
SE ACUERDA 2023-33-057 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 28 
expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
10.1.11 Expediente: 593-19 (2). Denunciado: Lic. J. L. Á. V.. Denunciante: De Oficio 31 
(Juzgado Penal de Cartago).  32 
 33 
SE ACUERDA 2023-33-058 Declarar con lugar, se le impone al Licenciado J. L. Á. 34 
V., un apercibimiento por escrito sanción ordenada conforme a derecho, lo 35 
anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de 36 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Cinco votos. 37 
Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
10.1.12 Expediente: 261-19 (2).  Denunciado: Lic. G. A. A..  Denunciante: V. R. W. B..   40 
 41 
SE ACUERDA 2023-33-059 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 42 
ordenar el archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
10.1.13 Expediente: 248-19 (2).  Denunciado: Lic. W. R. A. C.. Denunciante: J. M. L. 45 
Q..   46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-33-060 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 1 
ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
10.1.14 Expediente: 226-19 (2).   Denunciado: Lic. J. J. S. S..  Denunciante: L. Y. R. 4 
Mendoza.   5 
 6 
SE ACUERDA 2023-33-061 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 7 
ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
10.1.15 Expediente: 198-19 (2).  Denunciado: Lic.  A. M. G. Denunciante: M. A. W. M. 10 
(Apoderado Gonzalo Campos Jiménez).   11 
 12 
SE ACUERDA 2023-33-062 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 13 
ordenar el archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
10.1.16   Expediente: 589-18 (2).  Denunciado: Licda. M. R. P.M. Denunciante: D.A. M. 16 
B..  17 
 18 
SE ACUERDA 2023-33-063 Conforme los artículos 69, 81, 83 inciso1), 85 inciso b) 19 
y 86 del CDJME, declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción disciplinaria 20 
de SEIS MESES de suspensión en el ejercicio profesional al Licda. Roció Pérez 21 
Montenegro, carné 4223. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
10.1.17 Expediente: 564-18 (2).  Denunciado: Lic. G. M. A. P. Denunciantes: Lic. J. M. 24 
J., Lic. L. A. U., Lic. E. B. C. y A. A. R..   25 
 26 
SE ACUERDA 2023-33-064 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 27 
ordenar el archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
10.1.18 Expediente Nº: 054-22 (4). Denunciado: Lic. M. A. D.. Denunciante: P. G. C..   30 
 31 
SE ACUERDA 2023-33-065 De conformidad con el artículo 229 de la Ley General 32 
de la Administración Pública, en concordancia con el 50.2 del Código Procesal 33 
Civil, declarar el desistimiento de la presente denuncia interpuesta por la Sra. P. 34 
G. C. y en contra del Lic. M. A. D., y ordenar el archivo del expediente. se procede 35 
a declarar el desistimiento de la presente denuncia en contra del Lic. J. Á. A., y 36 
ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
10.1.19 Expediente Nº: 639-21 (4). Denunciado: Lic. D. E. S. M.. Denunciante: De 39 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).  (Acto final- Inasistencia).  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-33-066 Con fundamento en los artículos 16, 78, 82, 85 inciso 42 
a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 43 
Derecho, es declarar con lugar la denuncia comunicada de oficio por el Juzgado 44 
Penal de Alajuela, en contra del Lic. D. E. S. M., y en consecuencia se ordena 45 
imponer como sanción un apercibimiento en el ejercicio profesional. Cinco 46 
votos. Responsable: Fiscalía. 47 



  
Acta Ordinaria No. 33-2023                           28 de agosto de 2023                                         Pág.  29  de  35 
 
 1 
10.1.20 Expediente: 629-21 (4). Denunciado: Lic. R. E. G.. Denunciante: De Oficio 2 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  3 
 4 
SE ACUERDA 2023-33-067 Con fundamento en los artículos 16, 78, 82, 85 inciso 5 
a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 6 
Derecho, declarar con lugar la denuncia comunicada de oficio por el Juzgado 7 
Penal del I Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. R. E. G., y en 8 
consecuencia imponer como sanción una amonestación en el ejercicio 9 
profesional. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
10.1.21 Expediente: 519-21 (4). Denunciado: Lic. R. A.C. A.. Denunciantes: K. S. A. y 12 
P. S. Agüero.  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-33-068 De conformidad con el artículo 87 incisos 2), 3) y 4) 15 
del Código de Deberes, se recomienda declarar con lugar la excepción de 16 
prescripción interpuesta por el Lic. R. A. C. A., , en su calidad de denunciado en 17 
la presente causa disciplinaria, y, en consecuencia, se ordena archivar las 18 
presentes diligencias seguidas en su contra. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
10.1.22 Expediente Nº: 185-19 (4). Denunciado: Lic. J. A. V. S..  Denunciante: J. E.  21 
Ch. S..   22 
 23 
SE ACUERDA 2023-33-069 En resguardo del principio de inocencia, lo 24 
procedente es absolver al denunciado J. A. V. S., de las faltas acusadas y 25 
declarar sin lugar la denuncia interpuesta por el Sr. J. E. Ch. S. ordenándose el 26 
archivo del expediente disciplinario. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
10.1.23 Expediente Nº: 340-22 (5). Denunciado: Lic. G. A. S.. Denunciante: De Oficio 29 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-33-070 Por no existir conducta disciplinaria que deba de ser 32 
sancionada, de conformidad a la imputación de cargos efectuada, declarar sin 33 
lugar la denuncia, comunicada por el Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San 34 
José, en contra del Lic. G. A. S.. En consecuencia, se ordena el archivo del 35 
presente expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
10.1.24 Expediente: 485-20 (5). Denunciado: Lic. A. Ch. F..  Denunciante: G. Q.C..  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-33-071 Por no existir conducta que deba de ser sancionada 40 
de conformidad a la imputación de cargos efectuada, se estima declarar sin lugar 41 
la denuncia disciplinaria interpuesta por el señor G. Q. C., en contra del Lic. A. 42 
Ch. F; declarar improcedente la solicitud de cálculos de los honorarios 43 
profesionales que reclama el Lic. J. B. B.; y en consecuencia, ordenar el archivo 44 
del presente expediente disciplinario. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
10.1.25 Expediente No 290-20 (5).  Denunciado: Lic. M. E. M..  Denunciante : T. K. U. 47 
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G..  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-33-072 Por no existir conducta alguna que deba de ser 3 
sancionada de conformidad a la imputación de cargos efectuada, se estima 4 
declarar sin lugar la presente denuncia administrativa disciplinaria interpuesta 5 
por el señor T. K. U. G., en contra del Lic. M. E. M., y ordenar el archivo del 6 
presente expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
10.1.26 Expediente No. 030-20 (5).  Denunciado: Lic. Greivin Ureña Fuentes.  9 
Denunciante:  José Alberto Zúñiga Monge.  10 
 11 
SE ACUERDA 2023-33-073 De conformidad con lo establecido en los artículos 14, 12 
17, 34, 39, 82, 83 incisos a), relacionados con el 85, incisos a) y b) y 86 del Código 13 
de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, declarar con 14 
lugar la presente denuncia e imponerle seis meses de suspensión en el ejercicio 15 
de la profesión al Lic. Greivin Ureña Fuentes, carné 12310. Cinco votos. 16 
Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
10.1.27 Expediente Nº: 366-19 (5).  Denunciado: Lic. A. M. M..  Denunciante: De Oficio 19 
(Juzgado Penal de Pavas del III Circuito Judicial de San José).  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-33-074  Declarar con lugar la denuncia seguida contra el Lic. 22 
A. M. M., conforme a lo que se estipula en los artículos 16, 82, 85 inciso a) y 86 23 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho y 24 
se impone la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito. Cinco votos. 25 
Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
10.1.28 Expediente No. 140-20 (5). Denunciada: Licda. E. M. S. S.. Denunciante: M. A. 28 
R. Ch..  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-33-075 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 31 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, 32 
ante la incomparecencia del señor E. R. Z. a la celebración de la comparecencia 33 
oral y privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un completo 34 
desinterés en la prosecución del presente asunto. Que, en razón de lo antes 35 
expuesto y siendo que no existe una justificación de parte del quejoso a la 36 
precitada audiencia; y, esa falta de interés hace que se tenga por desistido el 37 
presente proceso disciplinario seguido en contra del licenciado D. F. A. C., 38 
ordenándose en consecuencia el archivo definitivo del expediente. Cinco votos. 39 
Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
1.29 Expediente Nº: 631-22 (6). Denunciado: Lic. Á. J. C. V.. Denunciante: De Oficio 42 
(Juzgado Penal de Cartago).  43 
 44 
SE ACUERDA 2023-33-076 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, 45 
105 y 318 del Código Procesal Penal, relacionado con los artículos 16, 82, 85 46 
inciso a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional 47 
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en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 1 
licenciado Á. J. C. V., la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito. 2 
Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
1.30 Expediente N°: 501-22 (6). Denunciado: Lic. D. F. A. C.. Denunciante: E. R.Z..  5 
 6 
SE ACUERDA 2023-33-077 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 7 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, 8 
ante la incomparecencia del señor E. R. Z. a la celebración de la comparecencia 9 
oral y privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un completo 10 
desinterés en la prosecución del presente asunto. Que, en razón de lo antes 11 
expuesto y siendo que no existe una justificación de parte del quejoso a la 12 
precitada audiencia; y, esa falta de interés hace que se tenga por desistido el 13 
presente proceso disciplinario seguido en contra del licenciado D. F. A. C., 14 
ordenándose en consecuencia el archivo definitivo del expediente. Cinco votos. 15 
Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
1.31 Expediente N°: 651-21 (6). Denunciada: Licda. K. L. M. M.. Denunciante: N. V. F.. 18 
 19 
SE ACUERDA 2023-33-078 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 20 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, 21 
ante la incomparecencia de la denunciante N. V. F. a la celebración de la 22 
comparecencia oral y privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un 23 
completo desinterés en la prosecución del presente asunto, por lo que, se tiene 24 
por desistido el presente proceso disciplinario y en consecuencia se ordena el 25 
archivo del expediente seguido en contra de la licenciada K. L. M. M. Cinco votos. 26 
Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
1.32 Expediente Nº: 211-21 (6). Denunciada: Licda. Marilyn Rodriguez Mena. 29 
Denunciante: José Francisco Miranda Villalobos.  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-33-079 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 32 
22, 78 inciso c), 83 inciso a), 85 inciso b); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos, 33 
Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se declara con lugar la presente 34 
denuncia y en tal carácter se le impone a la licenciada Marilyn Rodriguez Mena, 35 
colegiada 11739, la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el 36 
ejercicio de la profesión. Se estima que, por reunir los requisitos que dispone el 37 
artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 38 
en Derecho, relacionado con el Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis 39 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, 40 
podrá la licenciada Marilyn Rodriguez Mena, colegiada 11739, optar por acogerse 41 
al beneficio. En caso de que la profesional decida acogerse a este beneficio, 42 
deberá cumplir en los términos y condiciones que disponen los artículos 8, 9 y 10 43 
del citado Reglamento, por lo que, de acuerdo a la sanción impuesta, deberá la 44 
profesional cumplir con cuarenta y ocho horas (48) de trabajo comunal. Cinco 45 
votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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1.33 Expediente N°: 321-22 (6). Denunciado: Lic. J. B. S. Á.. Denunciante: E. M. B. C..  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-33-080 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 3 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, 4 
ante la incomparecencia de la denunciante E. M. B. C. a la celebración de la 5 
comparecencia oral y privada, sin justificación alguna, evidenciando con ello un 6 
completo desinterés en la prosecución del presente asunto, por lo que, se tiene 7 
por desistido el presente proceso disciplinario y en consecuencia se ordena 8 
el archivo del expediente seguido en contra del licenciado J. B. S. Á., . Por 9 
carecer de interés por la forma en cómo se resuelve el presente asunto, se omite 10 
pronunciamiento sobre el recurso de revocatoria con apelación en subsidio y 11 
excepción de caducidad. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
10.2 ASUNTOS BREVES: 14 
 15 
10.2.1 Expediente N°:  257-21 (1).  Denunciado:  Lic. M.  P. B..  Denunciante:  De 16 
Oficio (Cámara de Comercio de Costa Rica).  17 
 18 
SE ACUERDA 2023-33-081 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 19 
legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de 20 
la Ley General de la Administración Pública, por avocación declarar sin lugar el 21 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución que dio 22 
inicio al presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar continuar 23 
con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 24 
denunciados. Manteniendo incólume el acuerdo 2022-49-226, de la sesión 25 
ordinaria número 49-22, celebrada el 12 de diciembre del 2022. Cinco votos. 26 
Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
10.2.2 Expediente N°:  288-19 (1).  Denunciada:  Licda. N. S.L..  Denunciante:  M. V. 29 
B.. (Apoderado Especial de Raúl Arce Córdoba).  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-33-082 Homologar el acuerdo conciliatorio realizado entre 32 
ambas partes, y ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 33 
Fiscalía. 34 
 35 
10.2.3 Expediente Nº: 746-14 (1). Denunciada: Licda. L. D. V.. Denunciante: De Oficio 36 
(Juzgado Penal de Familia de Grecia).  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-33-083 Condonar las horas de trabajo que le hacen falta por 39 
cumplir a la licenciada L. D. V., en función del resguardo al derecho a la salud y 40 
ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
10.2.4 Expediente: 382-23 (2) Denunciado: Lic. R. M. C.. Denunciante: R. D. B..  43 
 44 
SE ACUERDA 2023-33-084 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 45 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 46 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 47 
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Fiscalía.                    1 
 2 
10.2.5 Expediente: 332-23 (2) Denunciado: Lic. O. A. V. C.. Denunciante: M. G. Z. R.. 3 
 4 
SE ACUERDA 2023-33-085 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 5 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 6 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 7 
Fiscalía.                    8 
 9 
10.2.6 Expediente: 302-23 (2) Denunciadas: Licda. M. C. F. y Licda. E. M. A.. 10 
Denunciante: C. H. H..  11 
 12 
SE ACUERDA 2023-33-086 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 13 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 14 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 15 
Fiscalía. 16 
 17 
10.2.7 Expediente: 213-22 (2). Denunciada: Licda. M. L. D. L..  Denunciante: R. M. M..  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-33-087 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 20 
Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de la denuncia 21 
planteada por el denunciante y ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. 22 
Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
10.2.8 Expediente No:  714-22 (4).  Denunciada:  Licda. M. N. T..  Denunciante:  F. S. 25 
B..  26 
 27 
SE ACUERDA 2023-33-088 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 28 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 29 
ampliación de los hechos de la denuncia interpuesta por Fernando Solís Blanco, 30 
en contra de la licenciada M. N. T., carné 15074 y, en consecuencia, ordenar 31 
continuar con la normal prosecución del presente expediente. Cinco votos. 32 
Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
10.2.9 Expediente N°: 389-23 (5).  Denunciada: Licda. A. P. R. M..  Denunciante: M. S. 35 
R..  36 
 37 
SE ACUERDA 2023-33-089 De conformidad con el artículo 10 incisos 5) y 6) de la 38 
Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, y el artículo 39 
292 inciso 3) de Ley General de la Administración Pública, por tratarse de hechos 40 
del ámbito privado del denunciado, rechazar de plano la denuncia interpuesta por 41 
la señora M. S. R. en contra de la Licda. A. P. R. M., y ordenar el archivo del 42 
expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
10.2.10 Expediente No: 354-23 (5). Denunciado:  Lic. R. . S. C..  Denunciante:  M. E. 45 
P.R..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-33-090 Con fundamento en el artículo 229 de la Ley General 1 
de la Administración Pública y el artículo 35.5 del Código Procesal Civil en el 2 
artículo 2) se acuerda rechazar de plano la denuncia interpuesta por la señora 3 
María Eugenia Pérez Rueda, en contra del Lic. R. Á. S. C., y en consecuencia 4 
ordenar el archivo del expediente disciplinario. Cinco votos. Responsable: 5 
Fiscalía.     6 
 7 
10.2.11 Expediente N°: 441-22 (6). Denunciada: Licda. F. E. R.. Denunciantes: R. M. 8 
M., A. P. A. y J. A. Z. M..   9 
 10 
 SE ACUERDA 2023-33-091 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 11 
inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública y el ordinal 1 del Código 12 
de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, declarar con 13 
lugar la excepción de falta de competencia alegada por la licenciada F. E. R. 14 
Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
10.3 TRASLADOS: 17 
 18 
10.3.1 Expediente No:  426-23 (1).  Denunciado:    Lic. O. L. P. S.. Denunciante: J. J. 19 
M. S..   20 
 21 
SE ACUERDA 2023-33-092 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 22 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
10.3.2 Expediente: 346-23 (1).  Denunciado: Lic. F. S. V..  Denunciante: De Oficio 25 
(Juzgado de Cobro de Grecia).   26 
 27 
SE ACUERDA 2023-33-093 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 28 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
10.3.3 Expediente: 362-23 (2).  Denunciado:  Lic. J. D. H..  Denunciante: A. R. V. O..   31 
 32 
SE ACUERDA 2023-33-094 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
10.3.4 Expediente No: 373-23 (4). Denunciado: Lic. M. M. S.. Denunciante: C. P. C. M..      36 
 37 
SE ACUERDA 2023-33-095 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
10.3.5 Expediente: 364-23 (5).  Denunciado: Lic. S. G. V..  Denunciante: J. C. S..  41 
(Apoderado Especial Judicial Lic. Fernando Méndez Granados).   42 
 43 
SE ACUERDA 2023-33-096 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
 47 
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Al ser las veinte horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión. 1 
 2 
 3 
 4 
Licda. Sandra Arauz Chacón                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón 5 
   Presidenta en ejercicio                                                    Secretario 6 


